
    ' REPUBLICA DEL ECUADOR, | : D0D0r $7 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 7 o 

RESOLUCION Ho... 9.1.1.1. 2829 A 

CN Dra, Mostris García Banderas ES 
a Ne INTRNDENTA JURIDICA DE LA OVICINA MATRIZ e 

QUE se han presentado a opte Dispecho tres tres tesgincalos.de 3 a 
_esaritura pública de ¡oreaciceción de lo compañía ARCOPLOR FLORES - 0 
ARCOTRIS 3,4, otorgaés ante el Heuarto tiubetmo Datavo del "cunda - A, 73 
Quíto el 13 de septiembre de 19%,  Jreementa ema la meltastol , 

que 1 Depertimento Jaríálco de Compañías y de Veleros, ha: o cnitidn inforas favorabia paro la aprobación colicitada; : os 

EX ejercicio de aus atribuciones? 

¿ RESURLVE: . 

ARTICULO PRIMERO. APROGAR la consritución de la compañía  ARCOFLOR - 
" PIORES ARCOTEXS S.A, con dosíailia en Sa Latecunga. a Los brad 
Qenstantes en la roferidn escritara. o : 

ETC AREEECULO. SONIDO. = DISPONENS 8) Que el Moterio Vigésimo Oajavo 0 
e ae Quito tma nota al margen de lá matris de la eoerítura 

  

es ho, del contenido de le presento Roseloción: 0) Que . Po 
EN as a cargo, ingerida la h ara y ebta . 

ÓN Renolución: e Que dishes Fontaneria sientan resta de está 

ARFICULO TERQERO,- RÍSPQUER que un exirecto de la eserítara ss. 2 
4 

   CERTIFICC: Que cop" 
* dascrito el tílulo que anie ps > 

¡0 sl REGISTRO » e le E es [18 GU toajo la as os 
inn . A 

vato lecha' se ho 

  

     


